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NctcionoI
Gobierno de la República

HONDURAS

MEMORANDUM
S.G. No. 0736-04-2023

PARA lngenrero
Keylln Noiro

DE Abogodo
Eteno MlcheLLe VotLeciLlo Fuentes
Secretorio Generol de [o Secretorio
Despocho de Defenso Noctonol.

ASUNTO Remisión

FECHA 03 de obril de 2023

Por este medio me diri.jo o usted, en ocoslón de lnformorle que, d uro.nte e[
mes de morzo deL o.ño 2023, esto SecretorÍo de Esto.do s[ ho. flrmodo
Conuenlos lnstltuclonotes, que tengon retoctón con esto Secretorlo de
Estod.o, [o onterior poro su conoctmiento y demós flnes.
Se detollon o contlnuoc[ón:

ADENDUM No. 1 AL "Conuenio de cooperoción lnterinstitucionol poro.
brindor segurldod o[ proceso de entregc de tronsferencios monetorlos o
grupos uutnerobles entre [o secretorio de estodo en e[ despocho de
defenso. noclonol seden y e[ Bonco Nqcionol de DesorrotLo AgrÍcolo
(BANADESA)".

Conuenio interinstitucionol entre [o Secretor[o de Estodo en e[ Despocho
de Defenso NocionoUFuerzos Armod.os de Honduros y e[ lnstituto de
Preuisión Mititor/Fuerzos Armodos, poro [o formotlzoclón de procesos d.e

compros de moteriotes de uso controlodo y Equipo MiLitor.

Atentomente,

CC. orchiuo

Jefe d.e Lo Untdod de Tronsporencio '"¿

oeneL

Ccnlro Civico Cub.maorenlal José Cecilio del V¡rllc. Illvd. Juall t,sbh ll. inlcrsccción con oallc Rcpúb¡ica dc (brca
Torre n[¡mero ] Piso l8/19
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LDEN!uM No. 1 AL "ceNVENro DE coopEBaclóN tNTERINSTtrucloNAL
PARA BRINDAR SEGURIDAD AL PROCESO DE ENTREGA DE
TRANSFERENCIAS MONETARIAS A GRUPOS VULNERABLES ENTRE LA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL
(sED ENA) Y EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA
(BANADESA)".

E[ presente Adendum No. '1 es suscrito por y entre:

(A) LO SECRETABíA OE ESTAOO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL
(SEDENA), representodo en este octo por eL señor JOSE MANUEL
ZELAYA ROSALES, moyor de edod, soltero, obogodo, hondureño y de
este domicilio, portodor deI Documento Nocionol de ldentidod (DNl)
número 15O1-1988-04147, octuondo en su condición de Secretqrio de
Estodo, nombrodo medionte Acuerdo Ejecutluo número 13-2022 de
fecho ueintisiete '27) de enero det oño dos mil ueintidós (2022), e^
donde conston los focuttod.es suficientes poro el otorgomiento de
octos y controtos como Los contenldos en e[ presente documento;
entidqd que en [o sucesluo y poro efectos del presente Adendum se
denomlnoró "§EqENA"; y,

(B) EI BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRfCOLA (BANADESA), UNO

instrtución creodo medionte Decreto Ley número Nouecientos Tres
(9O3), emitido por [o Junto Mititor de Goblerno en Consejo de Minlstros
de fecho ueinticuotro (24) de morzo de mi[ nouecientos ochento (198O),
reformodo medionte Decreto Legrstotiuo número treinto y uno guion
nouento y dos (31-92), de fecho cinco (5) de morzo de mil nouecientos
nouento y dos (1992) publicodo en eL Diorio Oficiol "Lo Goceto"
No.26,913 de fecho seis (06) de obrit de mil nouecientos nouento y dos
(1992), con Reglstro Tr"ibutorio Nocionol número 0801-9995- 291567;
representodo en este octo por ERLYN ORLANDO MENJIVAR ROSALES,
hondureño, moyor de edod, cosodo, lngeniero Agrónomo y de este
domicilio, portodor del Documento NocionoL de ldentidod (DNt)
número 1503-1973-00625, octuondo en su condición de Presldente
Ejecutiuo de dicho lnstltución, según consto en Acuerdo Eiecutiuo
No.166-2O22 emitado por Lo Presidento de Lo Repúblico o troués del
Secretorio de Estodo en los Despochos de Gobernoción, Justicio y
Descentrolizoción, en donde conston Los focu[todes suflcientes poro et
otorgomiento de octos y controtos como los contenldos en e[ presente
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documento; entidod que en lo sucesiuo y poro efectos del presente
Adendum se denominoró "BANADESA".

Ambos conjuntomente "qqrte§" e indiuiduotmente "porte".

CONSIDERANDO: Que Lo SEDENA es uno Secretorio de Estodo de Lo

Repúbtico de Honduros enco.rgodo de [o f ormuloción, coordinoción,
ejecución y euoluoción de tos potiticos retocionodos con to defenso
nocionol det Estodo, osi como [o educoción y odmlnistroción de los
osuntos que corresponden o los Fuerzos Armodos de Honduros ("FFAA").

Conforme [o normotiuo opticobte, to SEDENAy tos FFAA cooperon con los
demos Secretorios de Estodo e lnstituciones de sector público y pri.uodo
(o soticitud de éstos úttimos) contribuyendo con e[ desorrotto integrol de
pois en [obores de olfobetizoción, educoción, ogriculturo, protección del
ombiente, uioLidod, comunlcociones, sonidod y reformo ogrorio.

CONSIDERANDO: Que BANADESA es uno institución finonciero del Estodo,
constituido como un pitor fundomentoL pqro e[ desorroLLo económlco de
lo sociedod hondureño, medionte meconLsmos crediticios que gorontizon
unq soberon[o otimentorio y constituyéndose en un instrumento de
equidod en e[ occeso oL crédito d.e los sectores productiuos mós
desfouorecidos económicomente. BANADESA tiene como objetiuo
princlpot canolizor los recursos finoncleros, reolizondo todo close de
operoclón boncorio, coordinondo sus octiurdodes con los potlticos de
desorrolto entre otros. De esto formo BANADESA contribuye ot bienestor
económico y sociol de [o pobtoción en generol y en formo especiol
cotoborondo con los sectores populores, urbonos y ruro[es.

CONSIDERANDO: Que en fecho cuotro (4) de nouiembre det oño dos mit
ueintidós (2O22) ombos Portes suscribLeron un "ConuenLo de Cooperoción
lnterlnstltuclonol poro brindor segurldod o[ proceso de Entrego de
Tronsferenclos Monetorios o Grupos Vulnerobles" (en [o sucesiuo y poro
efectos de este Adendum se denominoró et "Conuenio SEDENA-
BA NA DESA" ), cuyo ulgencta uenció en fecho trelnto y uno (31) de diciembre
det oño dos mit ueintidós (2022)

CONSIDERANDO : Que conforme los térmrnos y condiciones del Conuenio
SEDENA-BANADESA, su uigencio podró prorrogorse o uotuntqd de Los

Portes, expresondoto por escrito con un ('l) mes de ontlcipoción sln que se
interrumpon los occiones yo iniciodos.
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CONSIDERANDO: Que o [o fecho, los portes continúon con los occiones yo
iniciodos boio e[ Conuenlo SEDENA- BANADESA, y en consecuencio se
uuetue necesorlo [o renouoción del ptozo de uigenclo del Conuenlo
S E DE NA. BANA DESA.

POR TANTO: Ambos portes ocuerdon suscriblr el presente Adendum No. 1

q[ Conueni.o SEDENA-BANADESA, que se reglró conforme [o normotiuo
opticoble y los c[óusutos y condlciones slguientes.

clÁusuuqs

PRIMERO: Ambos Portes ocuerdon lo omptioción det ptozo de uiqencio deI
Conuenio SEDENA-BANADESA, et cuot se montendro uigente desde su
firmo hosto et treinto y uno (31) de diciembre del oño dos m[[ ueintttrés
(2023), pudiendo renouorse de formq outomotico por perlodos de un ('1)

oño cotendorio codo uez, sotuo que to SEDENA mqnifieste expresomente
su uotuntod de no renouor eL Conuenio SE DE NA- BANADESA, en cuyo coso
deberó notificorlo por escri.to o BANADESA con o[ menos treinto (3O) dios
colend.orio de onticipoción o lo fecho de uencimiento de Lo uigenclo det
Conuenio SE DE NA - BANAD ESA.

En uirtud de [o onterior, Los Portes ocuerdon modificor lntegromente eL

contenido de [o clóusuto NOVENA ("VlcENClA") del Conuenio SEDENA-
BANADESA, lo cuol q portir de [o fecho deberó teerse de Lo sigulente
monero:

CLAUSULA NOVENA. VIGENCIA: EI presente conuen¡o de
Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal entrará en uigenc¡a a part¡r de la
suscripción del mismo hosta el treinta y uno (31) de diciembre del
año dos mil ueintitrés (2023), pudiendo renouarse de formo
outomatica por periodos de un (7) año colendario cado uez, saluo
que la SEDENA man¡f¡este expresamente su uoluntad de no renouar
el Conuen¡o SEDENA-BANADESA, en cuyo coso debera not¡f¡carlo
por escrito a BANADESA con al menos treinta (3O) dias colendario de
ant¡c¡pac¡ón a la fecho de uenc¡m¡ento de la uigenc¡a del Conuen¡o
SEDENA-BANADESA.

SEGUNDO: Ambos Portes decloron y reconocen que todos los demós
términos y condiclones det Conuenlo SEDENA-BANADESA (inctuyendo Los

derechos y obtigociones de ombos portes), en Lo que no fuesen
modificodos de monero expreso por e[ presente Adendum, permonecen
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uigentes y oplicobles sin uorioción otguno.

TERCERO: aCEpfeClÓN. Ambos portes monifieston estor de ocuerd.o con
e[ contenido de todos y codo uno de los clousutos estipulodos en et
presente Adendum y se comprometen o cumpllrtos en todo su extensión.

En fe de [o cuql y poro segurldod de ombos portes, se firmo e[ presente
Adendum No. 1 oL Conuenlo SEDENA-BANADESA en dos (2) ejemplqres de
iguol fuerzo y uolidez, en to ciudod de Tegucigotpo, M.D.C., en fecho seis
(6) de morzo de dos mil ueintitrés (2O23).

ór oc..,

José Monuel Ze Rosotes Ertyn Meniluor Rosoles
Secretor¡o d Estado Pres¡dente Ejecutiuo

BANCO NACIONAL DE
DESARRoLLo ae cfcou

(BANADESA)

SECRETARÍA DE DO EN EL

DESPACHO DE FENSA
NACIONAL (SE NA)
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DEFENSA NAcToNAVFUERZAS ARMADAS DE HoNoURAS y EL rNsTrrufo DE pREvrsróN
MrLrrAR-/LA ARMecia, pac¡ LA FoRMAL¡zACrót¡ oe ppocesos DE coMpRAS DE MATERTALES

DE USO CONTROLADO Y EQUIPO MILITAR.

Nosotros, JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES, moyor de edod, solteró, obogodo, hondureño y de
este domici[io, con documento nocionol de identificoción número 15o1-19a8 04147,
octuondo en m¡ condición de Secretor¡o de Estodo en eL Despqcho de Defenso Nociono[,
nonrbrodo medionte Acuerdo Ejecutiuo número 13-2022 de fecho 27 de 2022, quien poro
efectos det presente conuenio en [o sucesiuo me denominore "LA SEOENA" y, ALFREDO

FABRICIO ERAZO pUERTO, moyor de edod, Coronet (r), cosodo, hondureño, con documento
nocionot de identificoción número 01O1-1966-01501, octuondo en mi condicion de Gerente y

Representonte Legol det lnstituto De prcuisión Mititor, orgonismo con personotidod iuridico y
potrimonio propio, según Decreto número 167-2006, emitido por et Soberono Congreso
Nocionoi en fecho 27 de Nouiembre de 2006, nomt¡rodo por [o Junto Directiuo del. lnstituto
de preuisión Mititor, en Sesión Extroordinorio número'151, medlonte Resolución No.4,983 de
fecho 09 de Morzo de 2O2O y et Poder Generot de AdministrociÓn otorgoclo medionte
lnstrumento Público número 58 outorilodo en esto ciudod onte tos oficios det Notorro Douid
ALfonso Vetosquez en fecha. 12 de Morzo de 2021, e inscrito boio eL número 43, tomo 3O5 det

Registro Especiot de Poderes del Registro de to Propiedod lnmuebte y Mercontft det

Deportomento de Froncisco Morozón, con focuttodes suficientes poro ce[ebror eI presente
conuenio, por to que en to sucesiuo me denominoré como "EL INSTITUTO o ue aCvgCie"l
encontróndonos en pLeno goce y ejercicio de nuestros derechos ciuites, de formo expreso, tibre
y espontoneomente monifestomos que hemos conuenido en cclebror, como en efecto Io

ho.cemos, el presente cONVENIO INTER.INSTITUCIONAL ENTRE LA SECR.ETARIA DE ESTAoO EN

EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL/FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS Y EL INSTITUTO DE
pRev¡stó¡¡ MtLrrAR./LA ARMERfA, pARA LA FoR.MALtzActó¡¡ op pcocesos DE eoMPRAS DE

MATERIALES DE USO CONTROLADO Y EQUIPO MlLlTAq el cuol suscribimos tomondo como
fundomento tos considerociones siguientes: pRIMERO: Que tc fobricoci.Ón, importociÓn
distribución y uentG de ormos de fuego. municiones, explosiuos y demós moteriotes
re[ocionodos, es uno focultod priuotiuo d.e los Fuerzos Afmodos de Honduros, de ocuerdo o [o
instituido en tos orticutos 292 de lo Constitución de Lo RepubLico,238 de tc Ley Constitutiuo
de tqs Fuerzqs Armodos y 56 de to Ley de Control de Armos de Fuego, Municiones, Exptosiuos
y Moteriolos Retocionodos. SEGUNDO: Que el lnstituto de Preuisión Mititor es creodo como un
orgonismo con persono.lidod juridico y potrimonio propio con independencio tecnico,
odministrotiuo y finonclero poro su gestión, con el. objeto de brindor preuisión sociol o los
miembros de tos Fuefzos Armodos, policia Nqcionot, Cuerpo de Bombcros de Honduros,
Dirección Nocionol. de lnuestlgoción e lntel.igcncicr, lnstituto Noc¡onot penitcnciorio y otros
instituciones det sector púbtico que por sus octiuidodes d.e olto riesgo cotificodos por et
lnstituto preuio oproboclón de Junto Dircctiuo., con et dictomen fouorob,te de tq Comisión
Nocionot de Bonco y Seguros se ocojon o[ sistemo, según Decreto LegisLotiuo No. 167-2006 de
fecho 27 de nouiembre d.e 2006. TERCERO: Que según Acuerdo EMH No. 41 de fechq 18 de iutio
de 1973, los Fuerzos Armodos de Honduros, detegoron su focuttod priuotluo en et lnstituto de
preuisión Mil.itor, por tol motiuo, e( lnstituto de preuisión Mititor creó Lo Armerio según
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Acuerdo de Junto Dlrectiuo det ¡pM No. 7 cle fecho 5 de jutio dc 1973, con c[ f¡n de reotizor los
occiones de fobricoción, importoción, d.istribución y uento de ormos de fuego, municrones,
explosiuos y moterioles retocionodos, CUARTO: Que to qdministroción d.e Los octiuos del
lnstituto d.e Preuisión Mititor, tiene como propósito fortotecer tos reseruos técnicos del.
Régimen de Riesgos Especiol.es (RRE), por to que no pueden ser destlnodos poro otros fines que
otenten o Los intereses del sistemo preuisionoL de sus of¡Liodos y beneficicrios. QUINTO: Que
los ingresos que gonero Lo Armerio. por medio de Lo octiuidod comerciol que reolizo, es con et
obretiuo de entregor uno mayor contribución poro eI fortol.ecimiento de Ios reseruos tecnicos
finoncieros det lnstituto d.e Preuisión Militq.r, o fin de fortotecer el sistemo de preuisión sociol
de sus ofitiodos y pensionodos. SEXTO: Que et Estodo de Honduros en uirrud de [os conuenios
internoclonotes suscritos, estó obtigodo o estoblecer los medidos necesorlos poro controtor
to fobricoción, reporoción y et trofico iticito de ormos, municiones y exptosiuos; por [o que to
Constltución de to Republico, en formo uincuLonte mondo el opoyo de los Fuerzos Armodos
en l'o lucha contro e[ terrorismo, trofico de ormos y monejo de explosiuos, bojo condiciones
que goronticen que los ormos de fuego, municiones, explosiuos y moterioles relocionodos no
deben ser objeto de robo, hurto, extroulo o doños, boio [o custodio efectiuo por porte de los
Fuerzos Armodos. Conforrne o los considerociones que ontececler\ el presente conuenio se
regiró por Los cl.áusuLas sigUiENtEs: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO: L. 3bieto det
presente Conuenio, es formollzor los procesos de compro de moterioles controtodos y equipo
mititor, poro uso exctusiuo de tos Fuerzos Armodos de Honduros y que seon requeridos poro
su equipomiento en e[ cumplimiento de lo misión: osimismo, et cumpl.imiento o lo que mondo
to Ley de Controtoción det Estodo en su articu[o I numercrl 5), referente o Los moterios
excluidos de los procesos d.e controtoción pübtico: debiendo poro este efecto, tteuor o cobo
d.ichos compros ol tenor de to dispuesto en to Ley de Contro! de Armqs de Fuego, Municrones,
Exptosiuos y Moterioles Rel.ocionodos uigC'ItC. CLÁUSULA SEGUNDA: PROCEDIMIENTO: POrO

lleuor o cobo tos procesos de compros mencionodos en [o clousuto que ontecede, se debe
lteuor o cobo en el orden siguiente: o) Comunicoción oficiot por porte de Los Fuerzos Armodos
de Honduros hocÍo Lq Armerio, indicondo [o necesadod de compro y especificondo cloromente
Los ospectos técnicos correspondientes. b) Uno uez recibido Lo comunicoción of¡cioL de porte
de tos Fuerzos Armodos, Lo Armerío, se pondrá en contocto con eI o tos posibtes proueedores,
con to intención de cotizor los moteriol.es y equipo mititor soñol.odos en lo necesidod dc
compro. c) Lo Armerio, remitiró to cotizoción formot o los Fuerzos Armodos, o efecto de que
emitqn confirmoción por escrito, o en su coso, soticitud de modificoción de cotizoción, de
ocuerdo o su d.i.sponibitidod presupuestorio. d) Uno uez reotizodos los procesos internos de
oproboción por porte de Fuerzos Armodos, delegoctón de firmo y Lo preuisión presupuestorio
de porte de LA SEDENA, se procederó a [o firmo del controto de compro uenta de moteriot
contro[odo y equipo mititor soLicitodo, et cuol deberó ser en dos e,emplores cle iguot tenor. e)
posteraor o Lo firmo d.eI controto de compro uento, los Fuerzos Armodos de Honduros o troués
de su Dirección Administrotiuo o su equiuotente, remitirón o Lo Armerío [o orden de compro
correspondiente, ocompoñodo del comprobonte de disposición presupuestorio outorizodo
por LA SEDENA. f) Recibido [o orden de comprq, Lo Armerío reolizoró todo et proceso
correspond.iente poro l.o compro e importoción det mo.terioL control.odo y equipo militor
estotrtecido en eI controto de compro uento suscrito entre LAS PARTES. 9) Uno uez importado
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e[ moteriol controtodo y et equipo mititor ot poÍs, este seró entregodo o los Fuerzos Armodos
de Hond.uros en cumpLimiento d.e tos términos y condiciones estobl.ecidos en e[ controto de
conlpro uenro suscriro entre ras pnnrrs. cuÁusuLA TERCERA: DocUMENTOS REQUERIDOS:
En uirtud det procedimiento estobtecido en to CIóusuLo Segundo det presente Conuenio, no se
podrón omitir det proceso de compro, tos documentos siguientes: o) Solicitud de cotizoción
emitido por los Fuerzos Armod.os de Hond.uro.s. b) Cotizoción formol em¡.tid.o por Lo Armerio.
c) Documento d.e oproboción de cotizoción emitido por los Fuerzos Armodos de Honduros. cl)

Acuerdo de dctegoción de firmo emitido por e[ Secretorio de Estodo en et Despacho de
Defenso Nociono[, o fquor det Jefo det Estodo Moyor Conjunto. e) Controto de Compro Vento
de moteriot controtodo y equipo miLitor, suscrito entre LAS PARTES. O Orclen de compro
emitido por et Deportomento Administrotiuo de tos Fuerzos Armodos de Honduro.s. g)

Documento emitido por LA SEDENA, que ocredite to disposición presupuestorio poro la
compro. h) Acto de reeepción finot de entrego de los moterioles controtodos y equipo miLitor
obiero det controro d.e compro-uenro suscrito entre LAS PARTES. C|-AUSULI CUepfA:
RENDI MIENTOS APROBADOS: Es ocordod.o entre LAS PARTES, que Lo Armcrio obtend.ro en
codo proceso de compro-uento, un rendimiento no menor del cinco por ciento (5%), el cuot
seró contobitilodo por seporodo de los gostos odministrotiuos por |,o compro e importoción
det moterior conrfotodo y equipo miritqr. cLAu§utA su!!TAi!q|4eL!¡,1!ExIo !!§9_a! En
cumplimiento o Lo dispuesto en to legisloción fiscot uigente, se deben cumpLir con los
condiciones siguientes: o) procedimiento de entrego y reuisión det moteriol controtodo y
equipo mititor, preuio o reolizor io debido focturoción. b) Los Fuerzos Armodos de Honduros
deberón notificor por escrito o Lo Armerio cuotquier combio en to soticitud, yo seo por
inconformidod retoc¡onodo o lo focturoción emitido en reioción o to estiputodo en el controto
de compro-uento, requerimiento que deberó efectuorse dentro del periodo fiscot (mismo mes)
en que Lo ArmerÍo emilido [o focturo, coso controrio, los Fuerzos Armodos de Honduros
deberó osumir cuol.quier perdido deL impuesto soLrre uentos que se ocosionore por et combio
soticitodo posteriormente ol tiempo que tegotmente to Ley estiputo pqro reolizor onutcrciones
o modificociones en [o fo.cturoción. c) Los Fuerzos Armodos de Hondurqs pogoron en codo
compro, los ampuestos correspondientes según enuncio Lo LegasLoción fiscoL urgente, sotuo que
tengon et documento de orden de compro exonerodo que tos exlmo del pogo de los mismos.
d) Et tiempo de entrego cleL prod.ucto por porte de Lo Armerío, dependeró det tiempo que torde
el. proueedor en Lo fobricoción, enuio y tronsporte de los productos. e) Et cótcuto de los precios
con reloción o[ combio de! precio det dólor, sero considerodo en bose o Lo proyección del
tiempo que se recibo et producto. ct-Ausuua srxra: coNFlDENclALlDAo: LAS pARTES con et
propósito de no interferir en et buen desempeño y cumptimiento de los objetiuos deL presente
Conuenio lnterinstitucional. se comprometen o guordor y montener obsoluto
confidencioLidod sobre los temos de interés institucionol. y cuo|'quier otro octiuidod, por [o que
no podrón tronsferir, comerciolizqf o diuutgqr o terceros los documentos, dotos u otrq
informoción que hubiere sido d.irecto o indirectomentc proporcionodo por to otro porte en
retoción con et presente Conuenao, yo seo ontes, duronte y después de to eiecución deI mismo,
sin preuio consentimiento por escrito de Io otro lnstitución, esto inctuye informoción impreso,
escrita, digitot o brindod.o de monero uerbol, os( como to contenido o troués de medios
etectrónicos o o troués de progromos de cómputo, [o onterlor sin menoscobo d€ to dispuesto
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Def enso
Nocionol HONDURAS
en Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o [o lnfcrmoción Púbtico y su Reg lomenro. cLAusuua
sÉpttva: sot-uclÓ¡.¡ DE coNFLtcToS: En ccso d(, extstir cuotqurer tipo de controuersio o
confi.icto entre LAS PARfES deriuodos de Lo o.pl.icoción, ejecución, interpretoción y
terminoción del presente Conuenio, estos serón resueltos o solucionod.os de monero
omigobte, de común qcuerdo y enmorcodos bojo et principio de Lo bueno fe, et comün interés
o intención entre LAS pARTES, et entenclimiento y [o tronsporencio en eL ejercicio de Los octos
od.ministrot iuos por Lo uÍo det diótogo en ctención ot espiritu de cooperoción mutuo quo
onimo o LAS PARTES o lleuor o cobo [o cetebroción det presente Conuenio lnterlnstitucionol.
c!Au_§q!A o! AyAilAesA§_pE suspgN§róN_-y nEsqq4)ru oel coNveNro: Er presenre
Conuenio podro suspend.erse o rescindirse siempre que medie couso justlficodo y por Los

cousoles siguientes: o) por el incumplimiento de LAS PARTES o cuotqulero de los ctousuLos
descritqs en e[ presente Conuenio. b) Por mutuo ocuerdo dc LAS pl\RTES. c) por decisión
unilcterq[ de LAS pARTES, debiendo notificor por oscrito o [o otro pARTE con ouince (15) dios
hábites de onticipcción. d) Los demós cousos que de conformidod o [os Leyes opliquen o[ coso
en especifico. c¡\¡]5ut4No1_e¡¿: MoQLF!9Acl9!!E§: Cuotquier modificoción o omptioción
que LAS PARTES estimen conueniente efectuor oI presente Conuenio lnterinstitucionol se horó
por medio de Llno Adendo bojo Los mismos formotidodes seguidos pcro to suscripción det
presente conuenro rnrerinstituc¡onot. cLau§ULLD_EqI¡4A: v!GENcB: Ambos PARTES

ocordomos que el presente Conuenio lnterinstitucionol, tend.ró uigencio de un oño, contodo
o portir del dío siguiente dc Lo fecho de suscripción, pudiendo renouorse o uotuntod de LAS
pARTES. expresóndol.o por escrito con un (O1) mes de onticipoción, por et mismo periodo de
tiempo o troués de uno Adendo bojo Ios mlsmos formoLidodes seguidqs poro to suscripción d.et

pfesente conuenio rnrerinsrirucionot. cLAtlsuLA DEqIM&PRIMERA: a9E!IAQLÓ!! LAS pARTES

monlfestomos que es cierto lo expresodo en los considerociones y ctóusutos estoblecidos en
eI presente Conuenio lnterinstitucionot, por Lo que estondo conformes, oceptomos codo uno
de ellos, en consecuencio, rorificomos el presenre coNVENlo INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
SECRETARIA OE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL/FUERZAS ARMADAS DE

HoNoURAS y EL rNslruro DE pREVrstóN MrLrrAnzu te¡¡ecfa, paRA LA FoRMALtzAclót ¡ oe
PROCESOS DE COMPRAS DE MATERIALES DE USO CONTROLADO Y EQUIPO MILITAR,
firmondolo en dos ejempLcres de iguoL tenor, en Lo ciudad de fegucigqtpo, Municipio det
Distrito Centrot, o los ueintidós dios del mes de morzo del s miI ueintitrcs

ABOGADO JOSE M UEL ZE ROSALES FRE BRICIO ERAZO PUERTO
SECRETARIO DE EST DO EN EL DESPACHO E INSTITUTO PBTVISIÓI.¡ MILITAR

DE DEFENS NAC IONAT
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